
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020200002600 

  
 Revisadas las presentes diligencias, a efectos de garantizar el ejercicio del derecho de 
contradicción respecto del traslado ordenado en auto de esta misma fecha, se ordena que por 
secretaria se remita y/o comparta el link correspondiente al proceso de la referencia a la parte 
actora, teniendo en cuenta para ello que los permisos deben ser restringidos únicamente para 
poder ver el expediente. Así mismo, deberá realizarse la advertencia al destinatario que no 
podrá realizar ningún tipo de modificación al expediente, tales como eliminar, agregar o 
cambiar el orden de los archivos.   
 

CÚMPLASE (2 de 2), 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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